
. Encina, Quercus rubita; Alamo, Populus aIba; .AIder, Alnus rubrá; ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus ponderosa; Abeto,

_ INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA . _ > . —
-. TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

- .1 _. TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/MS DURANTE 24 HoRAS. _ , _ y

. EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION DUE CERTIFICUE OUE ELgsi.“ . . ..
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILo 43 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE .

' SUBSECRETARIA DE CESTIO’NPARA LA PR'OTECCIÓN‘AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION -_ _ .
ANT NO. 09/A7—0090/11/16 ' -' FOLIO NO. _ -. ' IQQIZMB—OÏISBB ' i

SECRETARIADEMEDIDAMBIENTE ' ' " _ " 1" ' '- I. A VALIDO HASTA 31'17'DE MAYODE 2017
' YRECURsDS NATURALES _ ¿A Y

" "'1'7_‘Con fDndamento enlo disDUesto en? los Articulos 16'traCCión XXVIy 12'O‘párra'fo 1° y 2°]: dela Ley General de Desarrollo ForeStal I
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo FOreStal Sustentable 32 fracciones l XII y Xlll del.

í '_ Reglamento Interior de la SeCretaría .de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del '
' .CertifiCado Fitosanitario de Importación, se expide el presente CertIfIcado para los productos forestales.descritos a continuación
. _xj Definitiva 3 l Temporal 1 De los productososubproduotos forestales í Lx] MaderabRes _lNo Maderables

g _ Nombre o Razón Social: EASY COMERCIO EXTERIOR, S. DE R.L. DE C V._ '
Reg. Fed de Caus.: ECE150903680 '

, Domicilio: BOULEVARD 3RA OESTE 17601 301, COL. GARITA OTAY
_.C_—_p 22430 - ._ . , _ ., , — - Teléfono: 016646237475

Localidad TIJUANA g - ' - ” v ‘ , ' ., .. Estado BAJA CALIFORNIA .
I. "[7; DescrIDCIon del productoaimportar ESCALERAS DE MADERA NUEVAS SIN .. .Cantidad: 45, OOO(CUARENTAYCINCO

. RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccharum; HAYA, Fagu‘s gmndifoiía: Cere'zC, PrurIus' 'aviúm; Roble, Quercus Sp; 3 MIL)

fl _ I’M rdOrSuga menziesíi; Caoba, Smetema mahagom Fracmon arancelaria 441D.90.99- ‘ Ï. ¡I - Ï .4 ‘_ DTE-"Wu-RDÏUI‘IIdad de medIda Piezas . - > .. -

. Aduana de entracïiá TIJUANA BC TECATE BC " ,- - ï ' -- ., ¿Decano dentro del país: BAJA CALIFORNIA . ..
“ ¿Pais 'c'Ie-origen ALEMANIA CANADA CHINA (REPUBLICA POPULAR DE), , _ Pere de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE

_.. _EsTADOS UNIDOS DE AMERIcA, INDONESIA (REPUBLICA DEI . I- ‘ . {AMERICA '
' . Aduana de salida (solo para importaCiones temporales): . g . . '. ‘ ‘. ' Destino fuera de México:

REQUISITOS FITOSANITARIOS: . :5 ' ' ‘ '

I PROCEDENCIA. . PRODUCTO NO DEBE DE SALIR¿DE¡I¡_¡A REGIÓN Y FRANJA FRONTE‘RIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ y

TOMARSE UNA‘ UESTRA Y N IARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN'SANIDALI FORESTAL: READ DIRERCEON, 1‘ RAL DE GESTION
FORESTAL Y _ S s , A su DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE “LL ENvIo DE msm DÉBÉR‘A REALIZARSE; EN UN ' "
PERIODO: NoÏJYOR . . RAS DESPUES DESU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION. DE PLACAS . ¿“ti .. ‘1‘.’:::_""_, > .Ï ..

. f . _ ‘ H . .. . ._ . AUTORIZACION 711 — Ii); CLM-ML. ' 1" , ' '
_ FIRMA'[ ¿f . I - . » . . ' . fl . ¡ y. y . ,-, ; Z ¿i . ¿DIR > ; _ . j,
,NQMB% L ¡.AJGUSTÏXMIRAFUENTES ESPINOSA _. 7 ' L .. 1"

STIELD ECT RGENERAR . _ ' y . y H Tlf: La. R I. VERY ' " ' ' ' .._ .

i ..ÉEn la Jefatg’LD de Veritflación nitaria Forestal en ' ’ ' " ' y tenIelIdDAáLla Vístár‘los «preaduetOSHarrrIDardesc tos Se -’¡._7_¿
¡Con ta se encuentran Iib.' .S. de plagas y enTerméDaíeS y Em cumplido codwweqItese-f- TODOS .aquI_descr os Se _

.i.-_ZSDD ‘rvisó l decuada aplicaCión . tratamiento profiláctico consignado como requisito para su. importación ' ' "

Piïcluctcajiplicado " . ' . DDSÍS " :.'.;-'_.. . . a .íTIempo de expOSICIon COnces¡onario o empresa

ESTE DOCUMENTO NO _TENDRÁ VA EZ SIN LA FIRMA _Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL] INTERESADO .4

' ' ' ' * * > , 18 DE NOVIEMBRE DE 201D

. COPIA ND 1 DGGFS _Í'
COPIA ND. 2PROFEPA ' '

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


	NOVIEMBRE CARPETA OCR 1
	NOVIEMBRE CARPETA OCR 2
	NOVIEMBRE CARPETA OCR 3
	NOVIEMBRE CARPETA OCR 4
	NOVIEMBRE CARPETA OCR 5

